
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 229/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE MARTÍNEZ DE LA 
TORRE, VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
el escrito y anexos de Eric Patrocinio Cisneros Burgos, quien se ostenta como Secretario de 
Gobierno de Veracruz con número de registro 20631. Documentales recibidas el veintiocho de 
mayo del año en curso en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste.\ 

~\N\ 
Ciudad de México, a veinticuatro de junio de dos mil di~eve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito y anexos 

de Eric Patrocinio Cisneros Burgos, quien se o~ como Secretario de 

Gobierno del Estado de Veracruz1; mediante el cual, señala nuevo domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ci~ revoca y designa nuevos 

delegados. Asimismo, informa que el diecisiet~mayo de dos mil diecinueve el 

Poder Ejecutivo del Estado realizó cuat¡e~t~nsferencias bancarias a favor del 

Municipio de Martínez de la Torre, Veracr~ 

Visto lo anterior y con fundame..R~n el artículo 46, párrafo primero2, de la Ley 

reglamentaria de las fracciones 1 y il'8ef artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexica'F· .. se provee respecto del cumplimiento de la 

sentencia, de conformidad co~ antecedentes siguientes: 

en 

La Segunda Sala d~uprema Corte de Justicia de la Nación dictó resolución 

la presente controve~ constitucional el veinticuatro de octubre de dos mil 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de los artículos 42 y 49, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz, así como 8, fracción X. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la entidad, que establecen: 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Articulo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: Gobernador del Estado. 
Articulo 49. Son atribuciones del Gobernador del Estado:( ... ) 
XVIII. Representar al Estado, para efectos de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 105 de la Constitución Federal; ( .. ). 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Articulo 8. El Titular del Poder Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, podrá: ( ... ) 
X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución Federal. y en los demás juicios en 
que intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo represente ante el Congreso del Estado, para efectos de lo previsto en los artículos 35 fracción 
111 y 36, ambos de la Constitución Política del Estado;( ... ). 
Articulo 9. Para el estudio, planeación, resolución y despacho de los asuntos de los diversos ramos de la Administración Pública Centralizada, el Titular 
del Poder Ejecutivo contará con las siguientes dependencias: 
l. Secretaría de Gobierno (. .. ) 
Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Articulo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes:( ... ) 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, legislativa, fiscal o jurisdiccional, de caráct~r 
federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretr1a 
Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas pE•nales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalia General. contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer Y 
rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promoc1o~es en 
juicios civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar Jueces 
o magistrados, e interponer todo tipo de recursos; (. ) . . . . 
2 Articulo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.( ... ) 
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dieciocho:\ en la cual se deterrniinó las cantidades que el Poder EJecutivo ele 

Veracruz tendría que pagar al Municipio actor, conforme a lo siguiente: 

a) "Los recursos que le com:sponden del Fonc/o para la Infraestructura Social, 
Municipal y de /as Demarcaciones Territoria/,~s del Distrito Federal (FISNIDF) 
de 2016, de la siguiente forma: respecto de/ mes de agosto la cantidad de 
$.5,522,,979.00, respecto ele! mes de septie!mbre la cantidad de 
$.5,522~979.00 y respecto del mes de octubire Ja cantidad de $5,5i22,9:r8.00, 
junto c0on los i111tereses por el periodo que comprende del día siguiente al 
d~: la "focha límil'e de radicación a los munioipios", hasta la fechó1 en que se 
realice la entrega de tales recursos. 

b) Los recursos que le corresponden del Fondo para Entidades Federativas 
y Municipios Productor~~s de Hidrocarburos del mes de cficiemtlre de 
2015 por la cantidad de $19,4B4.00, juntio con /c1s intere,ses por el periodo 
que comprende del sexto día al en que Ja a~toriciad' demandada Jos recibió 
de Ja Federación hasta la fecha en que haf¡a entrnga de tales recursos al 
Municipio actor. 

ir:) Los recursos que Ji: com,sponden del Fondo para Entidades Federativas 
y Munlcipios Productores de Hidrocarburos de 201t; de los meses de 
enero por la cantidad de $19,4195.00, febrero por la cantidad de $19,805.00, 
abril por la cantidad de $18,261.00, mayo por la cantidad de $16,331.00, 
junio por la cantidad de $18, 1'33.00 y una ¡<Jarte efe· agosto por la cantidad 
de $10,950.40, junto con /o·s intereses por el periodo que comprende del 
sexto día al en que ta autoridad demandada los recibió de la Federación 
hasta la fecha en que haga f.mtrega de tales recursos al Municipio actor. 

d) En ref¿ición con los recursos del Fondo ¡~ara Entidades Fecferativas y 
Municii1µios Productores de Hidrocarburqs por fa otra parte 1:fel mes de 
agosto y el mes di~ sept.fr~mbre de 2016, únicame.nte los intereses por el 
periodo que comprende del sexto día al en que la autoridad demandada los 
recibió de la Federación hasta la fecha en que hizo entrega de los mismos 
al Municipio actor". 

En el escrito de cuenta, el Poder Ejecutivo e$tatal informa que el diecisiete de 

mayo de dos mil diecinueve, el Gobierno de Veracruz llevó a cabo cuatro 

transferencias electrónicas a favor del munici~~io actor por las cantidades de 
1 

1 

$3,886,3~)9.63 (tres millones ochocientos ochenta y seis mil trescientos cincuenta 

y nueve pesos con sesenta y tres centavos), $19,484.00 {diecinueve mil 

cuatrocientos ochenta y cuatro pesos), $102,975.40 (ciento dos mil novecientos 

setenta y cinco pesos con cuarenta centavos) y $16,568,93€:.00 (dieciséis millones 

quinientos sesenta y ocho mil ·novecientos treinta y seis pesos), a fln de dar 

cumplimiento al fallo dictado en este asunto, hecho que demuestra con las 

documentales que exhibe. 

En c:onsecuencia, el Poder Ejecutivo de Veracruz pretende dar por concluido 

el presente asunto al aseverar que con los pa!~OS realizados a favor del Municipio 

de Martínez ele la Torre, se tienen por cubiertos en la totalidad los montos a los que 

'Foja 240 1Jel exped1erM principal. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

fue condenado por medio de la sentencia de veinticuatro de 

octubre de dos mil dieciocho. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
, Conforme a lo anterior, y tomando en consideración el 

oficio número TES VER/2657/2019 presentado por el Poder Ejecutivo estatal, este 

Alto Tribunal acuerda lo siguiente: 

a) Por el Fondo para la Infraestructura Social, Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) correspondientes a los 

meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, el Poder Ejecutivo 

debe pagar las siguientes cantidades: 

EJERCICIO FISCAL 2016 IMPORTE (SUERTE PRI 

Agosto $5,522,979.00 

Septiembre $5,52 

Octubre 

TOTAL 

Asimismo, se condenó al Poder Ejec~e Veracruz al pago de los intereses 

contemplando el período desde el día siguiente al de la "fecha límite de radicatión 

a los municipios", hasta la fecha ~ue se realizara la entrega total de tales 

recursos federales adeudados. 

De las constancias exhi~ por el Poder Ejecutivo de Veracruz, se advierte 

que por el Fondo para la Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito ~ral (FISMDF), realizó una trasferencia electrónica por 

la cantidad de $16,568,Sis~oo (dieciséis millones quinientos sesenta y ocho mil 

novecientos treinta y seis pesos) y por concepto de intereses del mismo fondo pagó 

$3,852,277.63 (tres millones ochocientos cincuenta y dos mil doscientos setenta y 

siete pesos con sesenta y tres centavos). 

b} Respecto al Fondo para las Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos (FEFMPH), correspondiente a los meses de 

diciembre de dos mil quince, enero, febrero, abril, mayo, junio y una parte de agosto 

de dos mil dieciséis, el Poder Ejecutivo tenía que pagar las siguientes cantidades: 
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~J_:~:> FISCA~ 2015/~=~ _l_M_PO_R_~_E (SU_E_Rl~-· PR_IN_C_IP_AL_) 

diciembre 1 $19,484.00 
EJERCICIO FISCAL 2016--f-·-- ---IMPORTE (SUERTE PRINCIPAL) 

$19,495.00 
---------t-------·-----·-- --

$19,80!5.00 
---·------· 

fobrero 
--------- ----+-

abril $18,261.00 
---------

mayo $16,331.00 
------- ------------------

junio $18, 133.00 
--------

una parte de agosto $10,950.40 
.,..-------------

TOTAL !~122,459.40 
--------- +---------

:\'· 
"""~ A su vez, el Poder Ejecutivo de Veracruz tenía que pagar los intereses 

'· 
respectivos por el periodo que comprende desd1~ el día siguiente al die la "fecha 

límite de radicación a los municipios", hasta la fecha en que se realizara la entre~~ª 

total de tales recursos federales adeudados. 

De las constancias exhibidas por el Poder Ejecutivo de Veracruz, se advierte 

que respecto al Fondo para las Entidades Federativas y Municipios Productores de 

Hidrocarburos (FEIFMPH) realizó una transferencila por la cantidad de $122,459·.40 

(ciento veintidós mil cuatroci1:mtos cincuenta y nueve pE!SOS con cuarenta centavos) 

y por concepto de intereses pagó $34,082.00 (t1~einta y cuatro mil ochenta y dos 
1 

pesos). 

c) Y por último, respecto a la otJJ:l parte de a_g_osto y por el me? de septierT)bre 

de dos mil . diec_[séis del Fondo para las Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos i[FEFMPH), el F'oder Ejecutivo tenía que paqar, 

únicam 1ent~ los Jnteresies por el periodo que c~mprende del sexto día al en que 

la autoridad clemandada los recibió de la Federación hasta la fecha en que hizo 

entrega de los mismos al Municipio actor 

Sin embargo, de las documentales recibidas no se advierte que el Pocler 

E,iecutivo de Veracruz haya realizado algún depósito contemplando los intereses 

citados en el inciso c). 

Visto lo anterior y antes de proveer respecto al cumplimiento de la sentencia 

dictada en el presente asunto, tocia vez que no se adviertt~ el pago de los intereses 

correspondientes a una parte del mes de agosto r al mes ele SE!ptiembre de dos mil 

dieciséis por el Fondo para las Enticlades Federativas y Municipios Productores de 
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Hidrocarburos (FEFMPH), se requiere nuevamente al Poder 

Ejecutivo de Veracruz para que dentro del plazo de tres días 

hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente proveído, informe y demuestre si ya fueron 

cubiertas las cantidades de los intereses correspondientes al citado fondo o en su 

caso manifieste lo que a su derecho corresponda. 

Lo anterior, conforme a los artículos 504 y 465 de la Ley reglamentaria de las 

fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda vez que no podrá archivarse ningún expediente sin que quede 

cumplida en su totalidad la sentencia. 

Por otra parte, toda vez que ha transcurrido el plaz~ tres días hábiles 

concedido al Municipio de Martínez de la Torre, Veracruz mediante proveídQ de 

siete de febrero de dos mil diecinueve, se requiere n"mente al actor para que 

en un plazo de tres días hábiles, señale domicilio p~ír y recibir notificaciones 

en esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo,~ubsecuentes se les harán por 

lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. ~ 

Lo anterior, con fundamento en e~ruculo 3056 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación sup~a en términos del 17 de la citada ley, 

así como en la, tesis de rubro: "CD_~OVERSIAS CONSTITUCl~NALES. L.AS 

PARTES ESTAN OBLIGADAS A SeNALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL L'tGAR EN ,QUE TIENE S~ SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE~ NACJON (APLICACJON SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 

LEY REGLAMENTAR/Aff LA MA TER/A)". 8 

Finalmente, con apoyo en el artículo 2879 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurren los 

plazos otorgados en este proveído. 

'Articulo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida ta sentencia o se hubiere extinguido ta materia de ta ejecución. 
5 Articulo 46. Las partes condenadas informarán en et plazo otorgado por ta sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.( ... ) 
• Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la polilac:ón 
en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban 
tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7 Ley reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicanos. Articulo 1. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias cons'."uc1onales Y las ac.c1ones.~e 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de d1spos1c1on 
expresa, se estará a tas prevencio~es del Código Federal de Procedimientos Civiles. . , . . 
•Tesis IX/2000, Aislada, Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, pagina 796, registro 192286. 
9 Código Federal de Procedimientos Civiles 
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Notifiquese; Por lista y por oficio al Poder Ejecutivo de Veracruz y por única 

ocasión, por oficio en su residencia oficial al Municipio actor. 

En consecuencia, remítase la versión digitalizada del presente a.cuerdo a la 

Oficina d1e CorresJQ_ondencia Co1onú~1 de los JLI1:9,ados de Distrito en el Est@1do 

de Veracruz, coin residencia E!n Xalapa, par conducto del MINTERSC.JN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta ele 

turno que le corresponda y la envíe al órgano ju1¡isdiccional en turno, a efecto ele 

que, de conformidad con lo dispuesto en ios artículos 1571º de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; 4, párrafo primero11
, y 5, 12 de la Ley reglamentaria 

de las fracciones l y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

J Unidos Mexicanos, lleve a cabo la di:~iigencia die notificación por oficio de lo ~'ª 

~indicado a Municipio de Martínez de la Torre del Estado de Veracruz, en su 

residencia oficiaL 

Lo anterior, en la intelinencia. de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos ~~ga 1 :3 y 2B914 del Código Federal de ProGedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 1 de la citada 11ey, la copia digitalizada de este 

proveído, en. la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por E~I MINTERSCJN, hace las veces 

del despacho número 729/2019, en términos del a11ículo 14, párrato primero15
, del 

citado Acuerdo General Plenario 1 ~U2014, por 1 lo que SE~ requiere al órgano 

jurisdiccional, a fin de que en auxilio de las lab,ores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuE:!lva det:1idarnente diligernciado por esa misma vía. 

Articulo 287. En os autos se asentará razón del d1a en que comienZ3 a correr un terrnino y celen r:ue deba concluir. La constancia deberá asertarse 
precis;.imente el dia en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se concecla o mancle abm el término Lo Mismo se hará en el caso del 
artículo anterior. 
La falta de la razó1 no surte más efectos que los de la responsalJilidad del omiso. 
10 Ley Orgánica cel Pod,11r .Judicial de la Federación 
Articulo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de la~. oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Conse10 de la Judicatcira Federal se lleva·án 
a cabo por el mini:;tro, consejero, secretario, actuario o juez de distrilo que al efecto comisione el ór9ano que conozca del asunto que 1as motive. 
" Ley reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la C·onstitución Política ~e 1os Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las re>oluciones debe·án notificarse al clía siguiente al E·n que se1 hubiesen pron~nciado, mediante p~blicacion en lista y por oficio entr1,gado 
en el domicilio de las partes. por conducto del actuar.o o mediante correo en pieza cert.ficadu c:on acuse de recibo En casos urgen:es, podrá ordenarse 
que la notificación se l1aga por via telegráfica.[ ... ]. 
"Articulo 5. Las partes 1''starán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les din1411 a sus c•ficinas. domicilio o lugar en ~u1e se encuentri:n. En 
caso ele que 1as notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona ccn quien se ent1e:ncla la diligencia y s1 se 
negare a t1rrnar el acta o a recibir E•I oticio, la notificación se tend·á por legalmente hecha. 
13 Código Federal de Prncedimientos Civiles 
Articulo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar elE1 la residencia del tnliqnal en que se ,,iga ~I Juicio debera11 ar:comendarse illl Juez 
de Distrito o de Pr mera Instancia para asuntos de mayor cuanHa del ILgar en que deban pra~ticarse. 
Si el tribunal requeridc no puede practicar. en el lugar de su residencia, todas la~ diligencias, Hn:ome111Ja a, a su ·18z, al jLez local corre:.pondiente, 1Jentro 
de su ¡urisdicción, la práctica de la-s que allí deban ter1er lugar. 
La Suprema Cone de Juslicia puecla encomendar la práctica dn toda clase de rJiligenc1as a cualquier ª'itondacl ¡unic1al de la F:epú81 r.a, autorizándola para 
dictar 'as resoluciones qu11 sean necesarias para la cumplimen:aciór 
"Articulo 299. Los exho11os y de>pachos se expecirán el sigui1mte dia al en que caus13 est<*do el acuerao que los prevenga a •neros de determinación 
judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el térmi10 fi¡ado pueda e:<ceder de diez días 
"Acuerdo General Pl11nario 12/:i:il14 · 
Articulo 14. Los eivíos di:1 informa:ión realizados por conducto de este submócJulo del MIN TEl~sCJ~I deberán flrrr.arse electrc:nicar11ente, en la inteli¡¡arc1a 
de que en términos de lo previsto er. el ar1ículc 12. inciso g), del f\GC 11201:1. s1 se lrata (le <1cuer.los actas o razones emitidas o generadas con la 
particlpac1on de uno o mÉ1s serv1dci·es públicos ele la SCJN o del re,;pectivo órgano junsdicc:it>nal dE·I l'JF s1 se ing1esan en documentci digita11zade1 cuyo 
original contenga las firmas ele ést:is, bastará que la FIREl. que se ut:l.ce para su transm.s1or por el Mll·IT~::RSCJ~I sea la del servidor pl.blico respon:;able 
de remitir elicha 1nformaci:m; en la inteligencia di; que en la evidencia :ripto9rátlca respectiva .. ,j¡;bera preci.sars¡, que el documento cli~ptalizado es copia 
fiel de su versión i11pre~;a, la cual corresponde a su Jnginal [. ] 
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ro AMA A·5• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 229/2016 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

suPREMAcoRrEoEJusnc1AoELANACIÓN Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 229/2016, promovida por el Municipio de Martínez de la Torre, Veracruz. 

Conste. 
EHC/EAM 
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